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DOCUMENTO DE TRABAJO SOBRE EL ARTÍCULO 93

Artículo 93

Obligación general de ejecutar la sentencia

Variante 1

Los Estados Partes ejecutarán directamente en su territorio las

sentencias de la Corte.

Variante 2

Los Estados Partes darán efecto a las sentencias de la Corte de

conformidad con las disposiciones de la presente parte y con su derecho

interno.

[Nota.  Queda reservado el segundo párrafo entre corchetes del artículo 93,
en espera de la resolución sobre la cuestión de la ejecución de las órdenes
de reparación con arreglo al artículo 73 y al artículo 99.]
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